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eASEJ 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO 

P O D E R  L E G ISL A T IV O

históricos de contratos previos considerando las presentaciones de los 

productos, vida útil, canales de distribución y comercialización, condiciones de 

entrega, pago y financiamiento, descuentos por volumen; bienes o servicios 

complementarios y/o alternativos; los potenciales proveedores, su origen, 

solvencia y capacidades técnicas; y, en su caso, condiciones de contrataciones 
previas. 

Con base a la información obtenida, se concluyó que existe oferta del servicio 
en calidad, cantidad y oportunidad, de acuerdo a las necesidades del área 
requirente, y conforme al contenido del Programa Anual 2026 de compras de la 
ASEJ. 

En términos de los artículos 14 y 57 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, manifiesto que no existen bienes y/o servicios con características 
similares a los solicitados que pudieran suslituirlos a un costo menor. 
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